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Ciudad
Fecha

Villavicencio - Meta
Tres (03) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

Numero de radicación
Clase de proceso
Demandante
Demandado

500014003001 201300907 00
EJECUTIVO SINGULAR
LUIS FERNANDOBAQUEROROMERO
ALVAROBAQUEROMORENO

SOLICITUD

La parte demandada en escrito que antecede solicita la terminación del
proceso por PAGOTOTALDE LAOBLICAGACION

FUNDAMENTOS DE LA DECISION

El artículo 461 del código general del proceso regula la terminación del
proceso por pago total de la obligación, siendo el pago una de las formas
de extinción de las obligaciones.

La petición se ha presentado junto con la copia de la consignación por
valor de $307.759,00.

Por lo expuesto, el Juzgado, adopta la siguiente:

DECISIÓN:

Declarar terminado el proceso que nos ocupa, por pago total de la

Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Oficiese
, ~ ql¿~~!l:<;<?~~~~P<?1!g9:~ _ _
I El Juzgado Quinto Civil Municipal de esta ciudad, informa que dentro del
: proceso No 50001400300520160041200 adelantado contra ALVARO
I BAQUEROMORENO, se decretó el embargo y retención del remanente
I y/o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro de este proceso, '
, EMBARGOQUE SE ORDENANOTENER EN CUENTA,al advertir que se i
; ~!l:<;l¿~!l:~T9:embargado <;<?!l:~1!!~~<?Tig~g~ºfI<;~~~~: ....................\JA-
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Conforme el artículo 117 del C.P.C, desglósese el título ejecutivo a favor
del demandado con las constancias correspondiente, previo pago de
arancel
Hacer entrega al demandante de los dineros correspondientes a la
li uidación del crédito costas.

Pase el proceso al archivo, dejando registro de la actuación en los medios

CONSTANCIA NOTIFICACION POR ESTADO
«:!1l:lEr:.<!yi~~I1(;il:l IºªZº$Z~ºE? ,
e la Notificación Jº'!lºªI:?ºg~

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA
Secretaria
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